
  
    PREFÁCIO


    É com muito orgulho que escrevo estas palavras para apresentação da obra organizada por Julia Stefanello Pires e Patricia Almeida de Moraes. Minha primeira manifestação precisa ser de cunho pessoal. Tenho a honra de ser orientadora de ambas e de testemunhar parte de sua jornada acadêmica e de seu desenvolvimento enquanto pessoas absolutamente conscientes dos privilégios que gozam ao poder se intitular acadêmicas, na mesma medida em que comprometidas com a busca de respostas adequadas para problemas cujas raízes estão bastante distantes das pessoas que os suportam. Essa é a história das relações entre atividades econômicas e direitos humanos: as vítimas não têm qualquer relação com os fatores políticos e econômicos que as fazem vítimas. As organizadoras são exemplos de jovens mulheres acadêmicas, estudiosas e dedicadas a um tema que ainda não anima grandes plateias no país. Desbravadoras, juntam-se a várias outras meninas e mulheres acadêmicas, políticas, empresárias, ou receptoras de impactos negativos das atividades econômicas em seus direitos humanos. Cada uma, de seu lugar, buscando encontrar soluções criativas que permitam a mitigação de riscos aos direitos de todos e a resposta adequada às violações.


    Mas é preciso, ainda, traçar algumas linhas a respeito do conteúdo que o leitor encontrará na obra. Os textos refletem pesquisas acadêmicas de seus autores, em sua maioria envolvidos em pesquisa científica nos bancos de pós ou graduação de cursos de Direito. Falar sobre as relações entre direitos humanos e atividade econômica, sob a ótica dos marcos hoje existentes na Organização das Nações Unidas, os Princípios Orientadores sobre Empresas e Direitos Humanos, ou no Brasil, o Decreto 9571/2018, ainda é novidade. E daí vem a relevância desta obra. Ela se soma a um número pequeno de textos que estão escritos em língua portuguesa sobre o tema. E o faz de modo bastante robusto. A organização do livro já indica isso, eis que são quatro partes, indicando os quatro temas elegidos para enfrentamento na obra: o direito internacional; o meio-ambiente; a proteção de trabalhadores; e finalmente, o nosso país, Brasil. Cada um destes temas traz instigantes questões que, por vezes, ainda não têm respostas adequadas ou viáveis e ao se relacionarem com os direitos humanos, se tornam bastante espinhosos. Assim é, por exemplo, com o tema da regulamentação de investimentos ou da possibilidade de aplicação da extraterritorialidade ou do fundamento relacionado às mudanças climáticas para responsabilização de empresas.


    A obra é dividida em quatro partes. A primeira trata sobre “Empresas, Direitos Humanos e Direito Internacional” e contém três artigos. O primeiro, intitulado “JULGAMENTO EXTRATERRITORIAL COMO MEIO PARA RESPONSABILIZAÇÃO DE EMPRESAS TRANSNACIONAIS POR VIOLAÇÕES DE DIREITOS HUMANOS” das autoras Patricia Almeida de Moraes e Isabela Chede Cunha, busca demonstrar que o acolhimento da jurisdição extraterritorial, que permite o julgamento no país de origem da empresa-matriz, das violações causadas por sua, pode ser um caminho adequado para se alcançar a justiça. O segundo, intitulado “OS ACORDOS DE COOPERAÇÃO E FACILITAÇÃO DE INVESTIMENTOS E A PROTEÇÃO DOS DIREITOS HUMANOS NA AMÉRICA LATINA”, das autoras Angelina Colaci Tavares Moreira e Giovana Batisti Vieira, analisa os modelos de acordo de investimento a fim de verificar se contribuem para alcançar maior proteção dos direitos humanos. O último texto da primeira parte, em língua inglesa, “THE UN GUIDING PRINCIPLES ON BUSINESS AND HUMAN RIGHTS AND THE PERFORMANCE OF INTERNATIONAL ORGANIZATIONS”, das autoras Patricia Almeida de Moraes e Marília Soares de Mattos, avalia o papel das organizações internacionais na proteção dos direitos humanos diante da atuação de empresas com atividades transnacionais.


    A segunda parte da obra discorre sobre “Empresas, Direitos Humanos e Meio Ambiente”, e contém seis artigos. O primeiro se intitula “VIOLAÇÃO DE DIREITOS HUMANOS POR MUDANÇAS CLIMÁTICAS E A RESPONSABILIDADE DA ATIVIDADE EMPRESARIAL”, apresentado pelas autoras Julia Stefanello Pires, Letícia Scheit Gregianin e Mariana Lira de Freitas. O objetivo é avaliar como as empresas contribuem para causar mudanças climáticas, levando a um cenário de violações e impedimento de promoção e gozo dos direitos humanos. O segundo artigo, intitulado “RESPONSABILIDADE EMPRESARIAL NA PROTEÇÃO DOS DIREITOS DAS CRIANÇAS FRENTE ÀS MUDANÇAS CLIMÁTICAS” em minha coautoria com Marcella Oldenburg Almeida Britto, pretendemos demonstrar que a responsabilidade das empresas pelas mudanças climáticas deve considerar as violações aos direitos das crianças. O terceiro artigo, “EMPRESAS, DIREITOS HUMANOS E CONSULTA PRÉVIA: Uma análise a partir do caso dos Povos Kaliña e Lokono vs. Suriname” do autor Ygor de Siqueira Mendes Mendonça, discorre sobre a relevância deste caso para o estabelecimento dos contornos das responsabilidades estatal e empresarial, em análise que parte dos Princípios Orientadores e do respeito aos direitos dos povos indígenas. No quarto artigo desta parte da obra, intitulado “O PAPEL DAS EMPRESAS NA PROTEÇÃO DO DIREITO HUMANO AO MEIO AMBIENTE: os critérios Environmental, Social and Governance (ESG) como incentivadores de condutas sustentáveis”, os autores Aron Vitor Fraiz Costa e Luiza Deretti Martins analisam o quanto os critérios ESG (environmental, social and governance) podem fomentar a incorporação, por empresas privadas, de condutas sustentáveis. Em seguida, o texto “LA “DEBIDA DILIGENCIA” COMO INSTRUMENTO DE PREVENCIÓN DE LOS POSIBLES DAÑOS AMBIENTALES”, escrito em coautoria por Marília Soares de Mattos e Nathália Soares de Mattos, visa demonstrar que o uso da devida diligência em matéria de direitos humanos na esfera empresarial pode ser concebido como uma ferramenta importante para prevenir e combater potenciais violações ambientais; e por fim, no último artigo da segunda parte, “A RESPONSABILIDADE CIVIL EXTRACONTRATUAL DAS EMPRESAS PETROLÍFERAS EM RELAÇÃO AOS PESCADORES ARTESANAIS” escrito em coautoria por Núbia Daisy Fonesi Pinto e Vanessa Vitória Anversi, as autoras fazem uma análise da responsabilidade civil extracontratual das empresas por derramamento de petróleo em relação aos pescadores artesanais.


    Na terceira parte, com enfoque em “Empresas, Direitos Humanos e Relações Trabalhistas” são apresentados quatro artigos. O primeiro, “A INFLUÊNCIA DA PANDEMIA DE COVID-19 NAS RELAÇÕES DE TRABALHADORES IMIGRANTES E REFUGIADOS: O caso dos Venezuelanos nos Frigoríficos de Dourados – MS” dos autores João Lucas Zanoni da Silva e Francielle Vascotto Folle, discorre sobre a proteção jurídica do meio ambiente do trabalho equilibrado dos imigrantes e refugiados venezuelanos nas indústrias frigoríficas de Dourados. Esse texto é seguido pelo intitulado “A TERCEIRIZAÇÃO DA CADEIA PRODUTIVA COMO FORMA DE SUPEREXPLORAÇÃO DO TRABALHO E DE DEGRADAÇÃO DO MEIO AMBIENTE LABORAL”, escrito por Lucas Reis da Silva, que busca compreender o impacto da terceirização na relação entre o capital e o trabalho para potencializar a precarização do trabalho. No terceiro artigo, “EMPRESAS E DIREITOS HUMANOS: PROMOÇÃO DA EQUIDADE RACIAL NO CASO MAGAZINE LUIZA”, Fabio Henrique Oliveira Cruz analisa em que medida o programa de trainee do Magazine Luiza está em consonância com marcos regulatórios para a promoção dos direitos humanos nas empresas.


    A quarta e última parte da obra é dedicada ao tema “Empresas e Direitos Humanos no Brasil” e conta com dois artigos. O primeiro, de autoria de Juliano Locatelli Santos, intitulado “O CASO VOLKSWAGEN E AS VIOLAÇÕES DE DIREITOS HUMANOS POR EMPRESAS DURANTE O REGIME MILITAR BRASILEIRO”, analisa as peculiaridades do caso em questão e as dificuldades de reparação das violações a direitos humanos, na atual conjuntura brasileira; e, ao final mas não menos importante, o artigo escrito por Yuri Fedrigo Dutra, “DIREITOS HUMANOS NAS ATIVIDADES EMPRESARIAIS: A ADESÃO AOS PRINCÍPIOS ORIENTADORES E O COMPLIANCE NO ORDENAMENTO JURÍDICO BRASILEIRO”, analisa as legislações que impõem compliance no ordenamento jurídico brasileiro e como ele pode contribuir para a proteção dos direitos humanos no país.


    Desejo que a leitura seja agradável; sabendo que os textos contribuem para o avanço do tema no país, desejo que provoquem debates.


    Desejo mais, que as organizadoras sirvam de exemplo para um sem número de meninas e mulheres, muitas já enfrentando os impactos negativos em seus direitos. Que possam todas ver, na Julia e na Patricia, exemplos de coragem para seguir em frente e deixar suas contribuições para a construção de um mundo mais justo.


    Danielle Anne Pamplona


    Professora titular dos cursos de Graduação e Pós-graduação em Direito da Pontifícia Universidade Católica do Paraná (PUCPR). Coordenadora da Clínica de Direitos Humanos do PPGD da PUCPR. Membro do Conselho Diretor da Global Business and Human Rights Scholars Association. Doutora em Direito pela Universidade Federal de Santa Catarian (2006). Mestre em Direito pela Pontifícia Universidade Católica de São Paulo (2000). International Visiting Scholar na Washington College of Law na American University em Washington, DC (2016). Research Scholar no Instituto Max Planck de Direito Público Comparado e Direito Internacional, Heidelberg, Alemanha (2019). Advogada membro da Comissão do Pacto Global da OAB/PR.
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    LA “DEBIDA DILIGENCIA” COMO INSTRUMENTO DE PREVENCIÓN DE LOS POSIBLES DAÑOS AMBIENTALES


    THE “DUE DILIGENCE” AS AN INSTRUMENT FOR PREVENTION OF POSSIBLE ENVIRONMENTAL DAMAGE


    Marília Soares de Mattos250*


    Nathália Soares de Mattos251**


    introducción


    En un mundo cada vez más globalizado, es natural que el comercio opere a través de un sistema que promueva el derribo de las fronteras para que el capital pueda moverse y establecerse en los países que mejor se adapten a los intereses comerciales que, por lo general, se limitan a maximizar el beneficio. La búsqueda incontrolada de ganancias económicas hace que desaparezca cualquier preocupación por los valores o los intereses extrafinancieros. Por eso se dice que la mayoría de las violaciones ambientales perpetradas en el ámbito empresarial están motivadas por la radicalización del pensamiento capitalista que culmina finalmente en la “mercantilización de todas las cosas”.252 Por supuesto, los recursos naturales no han sido ajenos a esta situación.


    La Convención Internacional sobre el Medio Ambiente, también conocida como la Conferencia de Estocolmo, promovida por las Naciones Unidas (ONU) en 1972, fue un hito en la conservación del medio ambiente, ya que, a partir de entonces, la protección del medio ambiente se convirtió en uno de los pilares en la construcción de un nuevo orden internacional. Se ha difundido la idea de que toda política ambiental debe tratar de equilibrar y conciliar las necesidades de la industrialización y el desarrollo con las de la protección, la restauración y el mejoramiento del medio ambiente. Esta idea se ha ganado el nombre de desarrollo sostenible y, como se verá, se ha convertido en una expresión ampliamente utilizada para definir situaciones en las que se pretende promover la búsqueda de la satisfacción de las necesidades del presente, sin comprometer los recursos equivalentes que otras generaciones necesitarán en el futuro.


    Así, una de las marcas del llamado mundo globalizado es precisamente el inmenso desafío de tomar decisiones en el presente, tratando de controlar los riesgos futuros.253 Aunque es posible entender el riesgo a través de las nociones de probabilidad, futuro e incertidumbre, conceptualizarlo objetivamente resulta inoportuno, en primer lugar porque el riesgo puede alterarse en función del momento y el contexto en que se presenta y, en segundo lugar, porque la formulación única podría generalizarse y sesgarse, simplificando un concepto cuya naturaleza es esencialmente compleja.254 En todo caso, lo cierto es que los riesgos inherentes a la modernidad avanzada también se originan en el proceso de toma de decisiones, configurando la necesidad de responsabilidad social (rendición de cuentas). De esta manera, las personas, las empresas, las organizaciones estatales y los políticos son todos responsables de los riesgos generados.255 Sin embargo, no hay duda de que conciliar el deseado progreso económico de las empresas con la protección del medio ambiente es un proceso muy complejo.


    Por esta razón, la relación entre las empresas y la protección de los derechos humanos, incluido el medio ambiente, ha dado lugar al surgimiento de un programa mundial sobre los derechos humanos y las empresas en las Naciones Unidas. En términos generales, lo que ha ocurrido a lo largo del proceso ha sido la prevalencia de las iniciativas voluntarias, con el objetivo primordial de promover la adopción, en las prácticas comerciales, de normas y principios sobre derechos humanos, sin que, sin embargo, los Estados o las empresas transnacionales sean vinculantes. Tras esta preponderancia, destaca de forma más específica el documento firmado durante el 70º período de sesiones de la Asamblea General de las Naciones Unidas, celebrado del 25 al 27 de septiembre de 2015 en Nueva York, denominado “Programa 2030 para el desarrollo sostenible”.


    El nuevo programa mundial incluyó entre los principales objetivos la conservación y el uso sostenible de los océanos, la atmósfera y la diversidad biológica, y también orienta los esfuerzos en materia de educación, vivienda, seguridad alimentaria, prestación de servicios básicos, desarrollo urbano, protección social y gestión del riesgo de desastres.256 Por consiguiente, se ha establecido un programa que será llevado a cabo entre 2016 y 2030, por todos los países e interesados, actuando en colaboración. Con ese fin, se fijaron 17 (diecisiete) objetivos para el desarrollo sostenible (SDS), además de 169 (ciento sesenta y nueve) objetivos relacionados. Entre ellas, la número 67 (sesenta y siete) merece especial relevancia para este estudio, ya que reconoce al sector empresarial como el principal responsable de la eficacia de los objetivos propuestos, dado que es uno de los principales impulsores de la productividad, el crecimiento económico y la creación de empleo, y también señala la necesidad de actuar de conformidad con las iniciativas internacionales y, más concretamente, con los Principios Rectores de las Empresas y los Derechos Humanos.


    En términos generales, los llamados Principios Rectores (PO) prevén un proceso de auditoría denominado “debida diligencia” para identificar, prevenir, mitigar y dar cuenta de la forma en que las empresas abordan los impactos sobre los derechos humanos.257 En este sentido, el desarrollo de la investigación propuesta ha tenido lugar en una función lógico-estética. Con este fin, se realizaron investigaciones exploratorias, con el uso de la revisión bibliográfica, con el fin de demostrar la posibilidad de aplicar el procedimiento de “debida diligencia” en la esfera del medio ambiente. Haciendo uso del método descriptivo, el artículo se centrará en primer lugar en una breve reseña histórica del programa mundial de las Naciones Unidas en materia de derechos humanos y empresas, aportando consideraciones sobre algunas de las principales iniciativas entre las que se mencionan en particular los Principios rectores de las Naciones Unidas sobre las empresas y los derechos humanos y el “Programa 2030 para el desarrollo sostenible”.


    En una segunda etapa, utilizando el método deductivo y, por lo tanto, sobre la base de las generalizaciones contenidas en las iniciativas de las Naciones Unidas (en particular el contenido de los PO y el “Programa 2030”), se espera demostrar que la debida diligencia en materia de derechos humanos, tal como se presenta en los Principios Rectores de las Naciones Unidas, surge como un importante mecanismo para la protección del medio ambiente, porque determina que hay que responder a los posibles impactos con medidas para prevenir o mitigar los efectos y también porque este tipo de auditoría no se limita a identificar y gestionar los riesgos importantes para la propia empresa, sino que requiere la inclusión de riesgos para todos y cada uno de los titulares de derechos -sin excluir, por supuesto, la cuestión ambiental, a pesar de la naturaleza difusa del activo jurídico.


    1. EL DESARROLLO SOSTENIBLE Y LA “AGENDA 2030 PARA EL DESARROLLO SOSTENIBLE” DE LAS NACIONES UNIDAS


    La Declaración de las Naciones Unidas sobre el Derecho al Desarrollo, de 1986, conceptualiza el desarrollo como un proceso global económico, social, cultural y político destinado a mejorar constantemente el bienestar de toda la población y de todos los individuos sobre la base de su participación activa, libre y significativa en el desarrollo y la distribución justa de los beneficios resultantes.258 Aunque el término “desarrollo sostenible” suele repetirse en obras científicas y documentos oficiales de las más diversas naciones, lo cierto es que el significado de la expresión dista mucho de ser un consenso, y hay acalorados debates sobre cuáles serían los objetivos y las contribuciones prácticas de dicho desarrollo.


    En el derecho internacional, el término se utilizó oficialmente por primera vez a principios del decenio de 1980, después de que las Naciones Unidas reanudaran el debate sobre las cuestiones ambientales al nombrar a Gro Harlem Brundtland, Primera Ministra de Noruega, para que dirigiera la Comisión Mundial sobre el Medio Ambiente y el Desarrollo. En abril de 1987, al final de los estudios, la Comisión presentó el informe denominado “Nuestro futuro común”, también conocido como “Informe Brundtland”, en el que se proponía el llamamiento al desarrollo social, traducido al portugués como desarrollo sostenible, y esta expresión se utiliza en el documento para definir “el desarrollo capaz de satisfacer las necesidades de la generación actual, sin comprometer la capacidad de satisfacer las necesidades de las generaciones futuras”.259


    Si bien este tipo de desarrollo apunta a cambios futuros, se basa en la realidad de la sociedad actual, teniendo una estrecha relación con el concepto de justicia social, en la medida en que puede considerarse un proceso de cambio dirigido a satisfacer las necesidades humanas.260 No hay duda de que un ambiente saludable es necesario para el mantenimiento del bienestar social.261 Por lo tanto, se dice que el desarrollo sostenible abarca más que el crecimiento económico y la protección del medio ambiente, y se basa también en la idea de la equidad social.262


    Según Freitas263, en lo que respecta al desarrollo sostenible, hay cinco dimensiones que deben considerarse y que se complementan entre sí: la dimensión social, la dimensión ambiental, la dimensión ética, la dimensión jurídico-política y la dimensión económica. De las enseñanzas del autor mencionado se desprende claramente que, por una parte, la dimensión social está relacionada con los derechos sociales fundamentales, así como con los servicios públicos relativos a la educación, la salud y la seguridad, entrelazadas con diversos niveles de necesidad humana, la dimensión ambiental, de otro; se refiere a la dignidad ambiental, es decir, la necesidad de preservar el derecho a un medio ambiente limpio en todos los aspectos, sin denigrar los aspectos de las generaciones futuras.264


    Desde el punto de vista de la dimensión ética, los miembros del medio ambiente deben guiarse por la solidaridad, que está estrechamente relacionada con el aspecto cultural, ya que las personas buscan soluciones a los problemas sociales.265 La dimensión jurídico-política, a su vez, es responsable de que la sostenibilidad se considere un derecho, de modo que encontrar este derecho se convierte en un deber constitucional. Y si este es el caso, un Estado sostenible es aquel que es capaz de garantizar los derechos a un bienestar duradero. Por último, la dimensión económica considera que debe haber un equilibrio entre la eficiencia y la equidad, ya que la naturaleza ya no debe entenderse como capital, y el consumo y la producción deben reestructurarse para garantizar los ingresos.266


    Es cierto que, independientemente de las dimensiones que se utilicen, el bien jurídico que se pretende proteger mediante la adopción de lo que se conoce como desarrollo sostenible son precisamente las necesidades humanas fundamentales, es decir, los derechos sin los cuales no sería posible disfrutar de los resultados de dicho desarrollo. Por eso es posible afirmar que “existe una ‘simbiosis’ entre el desarrollo sostenible y la protección de los derechos humanos”.267 Sin embargo, desde el “triunfo del capitalismo global”268, los modelos clásicos de desarrollo se han basado en el concepto de progreso que prioriza el binomio conocimiento técnico-científico y razón, utilizando el conocimiento para aprender sobre la naturaleza con el fin último de ponerla al servicio de la humanidad. No pasó mucho tiempo antes de que los economistas consagrados reconocieran que el modelo de desarrollo que viene que se adopta a nivel mundial va en contra del desarrollo sostenible.269


    Es evidente que el enfrentamiento de la cuestión y la búsqueda de mecanismos capaces de promover el desarrollo sostenible no han sido ajenos a los debates en el seno de las Naciones Unidas. En este sentido, es imperativo destacar el documento firmado durante el 70º período de sesiones de la Asamblea General de las Naciones Unidas, celebrado del 25 al 27 de septiembre de 2015 en Nueva York, denominado “Programa 2030 para el desarrollo sostenible”. El Programa 2030 se originó en la Conferencia Río+20, celebrada en 2012 en el Brasil, que tenía por objeto renovar el compromiso mundial con el desarrollo sostenible, así como evaluar los progresos realizados hasta la fecha. Como conclusión, se reconoció que la formulación de objetivos sería útil para el lanzamiento de una acción mundial que regresara exclusivamente al desarrollo sostenible.


    Así pues, con un proceso abierto a todos los interesados para promover los objetivos, el Programa 2030 estableció un programa que se llevará a cabo entre 2016 y 2030 por todos los países e interesados, actuando en colaboración. Para ello, estableció 17 (diecisiete) objetivos para el desarrollo sostenible (SDS), además de 169 (ciento sesenta y nueve) objetivos relacionados.


    Entre los 17 (diecisiete) objetivos, destaca la intención de promover la agricultura sostenible y asegurar el acceso fiable, sostenible, moderno y asequible a la energía para todos; promover un crecimiento económico sostenido, inclusivo y sostenible, el empleo pleno y productivo y el trabajo decente para todos; asegurar unas pautas de producción y consumo sostenibles; la conservación y el uso sostenible de los océanos, los mares y los recursos marinos para el desarrollo sostenible; protección, restauración y promoción del uso sostenible de los ecosistemas terrestres, la ordenación sostenible de los bosques, la lucha contra la desertificación, la detención e inversión de la degradación de la tierra y la detención de la pérdida de la diversidad biológica; la promoción de sociedades pacíficas e inclusivas para el desarrollo sostenible; así como la intención de fortalecer los medios de aplicación y revitalizar la alianza mundial para el desarrollo sostenible.


    Entre los 169 (ciento sesenta y nueve) objetivos, el número 67 (sesenta y siete) merece especial relevancia porque reconoce al sector empresarial como el principal responsable de la eficacia de los objetivos propuestos, ya que es uno de los principales impulsores de la productividad, el crecimiento económico y la creación de empleo, y también señala la necesidad de proteger los derechos humanos de conformidad con las iniciativas internacionales y más particularmente los Principios Rectores de las Empresas y los Derechos Humanos. Literalmente:


    La actividad empresarial privada, la inversión y la innovación son los principales impulsores de la productividad, el crecimiento económico inclusivo y la creación de empleo. Reconocemos la diversidad del sector privado, que va desde las microempresas y las cooperativas hasta las multinacionales. Hacemos un llamamiento a todas las empresas para que apliquen su creatividad e innovación a la solución de los retos del desarrollo sostenible. Promoveremos un sector empresarial dinámico y funcional, protegiendo al mismo tiempo los derechos laborales y las normas ambientales y de salud, de conformidad con las normas y acuerdos internacionales pertinentes y otras iniciativas en curso a este respecto, como los Principios rectores de la OIT sobre las empresas y los derechos humanos y las normas laborales, la Convención sobre los Derechos del Niño y los principales acuerdos multilaterales sobre el medio ambiente, para las partes en esos acuerdos.270


    Esa predicción expresa adquiere especial relevancia cuando se observa que la historia de las violaciones de los derechos humanos por parte de la rama empresarial aumentó exponencialmente a finales del decenio de 1990, en gran medida debido a lo que John Ruggie denominó el “proceso de globalización empresarial”271. El término fue utilizado por el autor para describir el proceso de reestructuración productiva que tuvo lugar en 1990 por el cual las empresas transnacionales pudieron establecer redes empresariales que superaron las economías nacionales y construyeron núcleos de actividades económicas sujetas a una visión estratégica global única.


    Desde esta perspectiva, el enfoque del objetivo 67 se debe precisamente a que se trata de un intento internacional de convocar a las empresas y los empresarios a buscar soluciones a los desafíos del desarrollo sostenible, promoviendo un sector que proteja los derechos laborales, los derechos ambientales normales y los derechos humanos de manera amplia. Como se ha visto, para hacer operativo este objetivo, el Programa 2030 indica la necesidad de respetar, además de los acuerdos internacionales, los llamados Principios Rectores de las Empresas y los Derechos Humanos.


    2. PRINCIPIOS RECTORES DE LAS NACIONES UNIDAS SOBRE LAS EMPRESAS Y LOS DERECHOS HUMANOS


    Los Principios Rectores de las Naciones Unidas sobre las Empresas y los Derechos Humanos, o simplemente “Principios Rectores” (PR), establecen que las empresas tienen la responsabilidad de respetar los derechos humanos, mientras que los Estados tienen el deber de garantizar que lo hacen creando medidas apropiadas para prevenir, investigar, castigar y corregir los abusos de los derechos, haciéndolo a través de políticas, leyes, reglamentos y actos jurisdiccionales (o autocompositivos) eficaces.272


    Los PR son el resultado de los estudios realizados por John Ruggie durante su período como Representante Especial del Secretario General (RESG) ante las Naciones Unidas sobre los derechos humanos y las empresas, que tuvo lugar entre 2005 y 2011. En 2008, Ruggie presentó un informe al Consejo de Derechos Humanos en el que se definía el marco conceptual que serviría de base para el resto de su trabajo: el Marco de Referencia denominado “Proteger, Respetar y Remediar” se estructuró en tres (3) partes: 1) el deber del Estado de prevenir los abusos de los derechos humanos por parte de terceros, incluidas las empresas, mediante políticas, reglamentaciones y sentencias adecuadas; 2) la responsabilidad de las empresas de respetar los derechos humanos, lo que significa realizar auditorías (“debida diligencia”) para prevenir la violación de los derechos de otros y abordar los impactos negativos con los que las empresas están involucradas; 3) la necesidad de un mayor acceso de las víctimas a una reparación efectiva, a través de acciones legales o no.273


    Este marco, conocido como “Marco Ruggie”, fue aprobado por unanimidad mediante la Resolución A/HRC/RES/8/7, la misma Resolución que prorrogó el mandato de Ruggie por tres años más, permitiendo que el informe final se presente en 2011, del cual se extraen los Principios Rectores de las Empresas y los Derechos Humanos. En total, hay 31 (treinta y un) principios destinados a aplicar el marco conceptual mencionado, de modo que se dividieron entre los tres pilares mencionados: el primero, que contempla el deber del Estado de proteger contra los abusos de los derechos humanos por parte de terceros, incluidas las empresas (Principios 1 a 10); el segundo, que se refiere a la responsabilidad de las empresas de respetar los derechos humanos (Principios 11 a 24); y el tercero, que trata del acceso de las víctimas a recursos judiciales y no judiciales para remediar y remediar las violaciones (Principios 25 a 31).


    A pesar de las disposiciones contenidas no obligan jurídicamente a los Estados, ni a las empresas que las adoptan, caracterizado internacionalmente como hecho de soft-law es que la forma en que fueron descritas estructuran de manera muy detallada las pautas que las empresas de todo el mundo deben seguir para hacer compatibles sus actividades con la protección de los derechos humanos y en consecuencia del llamado desarrollo sostenible, social, económico y también ambiental. Con miras a la prevención de posibles daños ambientales en la esfera empresarial, es imperativo llevar a cabo un enfoque metodológico de vanguardia, centrándose en el segundo pilar, que trata de la responsabilidad de las empresas de respetar los derechos humanos y, más concretamente, en la debida diligencia.


    Por consiguiente, en lo que respecta a la responsabilidad empresarial, los principios se dividen en principios fundamentales y principios operacionales. Sin embargo, el componente esencial de los Principios Rectores es el proceso de debida diligencia para reducir al mínimo la exposición a los riesgos, que es aplicable a todas las empresas. La adopción de este proceso de debida diligencia en materia de derechos humanos permite a las empresas identificar, prevenir, mitigar y dar cuenta de la forma en que abordan sus repercusiones en los derechos humanos, así como adherirse a modelos de procedimiento que abordan todas las consecuencias negativas que causan o que han contribuido a causar.


    Los Principios Operativos (Principios 16 a 24) tienen por objeto, como su nombre lo indica, comprobar las directrices para que las empresas puedan llevar a cabo eficazmente el proceso de auditoría. Por lo tanto, se recomienda elaborar un compromiso corporativo de respeto, expresado a través de una declaración política aprobada al más alto nivel de la dirección de la empresa, teniendo en cuenta las expectativas de los empleados, los socios comerciales y otras partes directamente vinculadas a las actividades de la empresa. La declaración también debería publicarse y difundirse interna y externamente a fin de que sea conocida por todos los empleados, socios comerciales y otras partes interesadas. El procedimiento de “debida diligencia” figura en el Principio 17 y, en vista de su importancia no sólo para salvaguardar los derechos humanos sino también para prevenir posibles daños ambientales perpetuados por las empresas, se tratarán específicamente en el siguiente tema.


    3. LA DEBIDA DILIGENCIA EN MATERIA DE DERECHOS HUMANOS Y LA PREVENCIÓN DE POSIBLES DAÑOS AMBIENTALES


    Cabe señalar, en primer lugar, que la debida diligencia presentada por los Principios Rectores de las Naciones Unidas sobre las Empresas y los Derechos Humanos, en los que se aborda de manera amplia la prevención, la mitigación y la reparación de las posibles violaciones de los derechos humanos, no excluye la prevención de posibles daños ambientales. En este sentido, hay que asumir que los derechos humanos “son más que ‘derechos per se’, son procesos; es decir, el resultado siempre provisional de las luchas que los seres humanos ponen en práctica para tener acceso a los bienes necesarios para la vida”274. Por lo tanto, porque “no son producto de la naturaleza, sino de la civilización humana; como derechos históricos, son cambiantes, es decir, susceptibles de transformación y ampliación”275.


    Por lo tanto, dado que pueden ampliarse y, con la concepción contemporánea de los derechos humanos como telón de fondo276 así como el Informe de la Oficina del Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los Derechos Humanos (ACNUDH) , en el que se reafirma que los derechos humanos son universales, indivisibles, interdependientes y están relacionados entre sí, no es de extrañar que las Naciones Unidas hayan considerado el medio ambiente como uno de los temas transversales de los derechos humanos.


    A este respecto, puede observarse que en marzo de 2012 el Consejo de Derechos Humanos decidió establecer un mandato sobre los derechos humanos y el medio ambiente, que (entre otras tareas) se comprometió a estudiar las obligaciones de derechos humanos relativas al disfrute de un medio ambiente seguro, limpio, saludable y sostenible, a fin de promover las mejores prácticas relativas a la utilización de los derechos humanos en la formulación de políticas ambientales. En agosto del mismo año, John Knox fue nombrado por el Consejo de Derechos Humanos para actuar como Experto Independiente entre los años 2012 y 2015 (Resolución 19/10 2012) y como Relator Especial sobre Derechos Humanos y Medio Ambiente entre los años 2015 y 2018 (Resolución 24/21 - 2014).


    En marzo de 2018, el Consejo de Derechos Humanos prorrogó el mandato y nombró a David. R. Boyd al puesto de Relator Especial, a partir del 1 de agosto de 2018 (Resolución 37/8 de 2018). En un reciente informe de fecha 19 de julio de 2018 (Doc. A/73/188), el actual Relator Especial de las Naciones Unidas sobre los derechos humanos y el medio ambiente dijo que era hora de que las Naciones Unidas reconocieran oficialmente el derecho humano a un medio ambiente sano. Con este fin, justificó:


    Es comprensible que los instrumentos centrales de derechos humanos de las Naciones Unidas -la Declaración Universal de Derechos Humanos, el Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales y el Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos- no incluyan un derecho explícito a un medio ambiente sano. Fueron redactadas y adoptadas antes de que el movimiento ambientalista moderno tomara conciencia de la amplitud y profundidad de los desafíos ambientales que enfrenta la humanidad. Sin embargo, hoy en día es indiscutible que los seres humanos dependen totalmente de un medio ambiente sano para llevar una vida digna, sana y gratificante. Los sistemas ecológicos, la diversidad biológica y las condiciones planetarias, que son los fundamentos vitales de la existencia humana, están sometidos a una tensión sin precedentes. Si la Declaración Universal de Derechos Humanos se redactara hoy, es difícil imaginar que no incluyera el derecho a un medio ambiente sano, un derecho tan esencial para el bienestar humano y tan ampliamente reconocido en las constituciones nacionales, la legislación y los acuerdos regionales. 277


    La idea básica del documento presentado refleja que el pleno disfrute de los derechos humanos depende de un medio ambiente sano. Es evidente que la degradación del medio ambiente perjudica nuestra capacidad de disfrutar de otros derechos humanos, incluidos los derechos a la vida, la salud, la alimentación, el agua, la cultura y un medio ambiente sano y sostenible. Teniendo presentes estas consideraciones, si bien los procesos de evaluación de los efectos en los derechos humanos que se han plasmado en los Principios Rectores pueden integrarse en el marco de otros procesos, como las evaluaciones de los riesgos o de los efectos ambientales o sociales, deberían incluir como punto de referencia todos los derechos humanos reconocidos internacionalmente, ya que los efectos de las actividades comerciales pueden afectar a cualquiera de esos derechos.278


    Por lo tanto, a fin de identificar, prevenir, mitigar y reparar los efectos negativos de sus actividades en los derechos humanos (y el medio ambiente), las empresas deberían realizar auditorías de derechos humanos (“debida diligencia”). Este proceso, tal como se extrae del Principio 17, debe ser continuo, ya que se reconoce que los riesgos pueden cambiar con el tiempo y con la evolución del contexto operacional, y se admite que su complejidad varía en función del tamaño de la empresa, el riesgo de consecuencias negativas graves para los derechos humanos y la naturaleza y el contexto de sus operaciones.


    La auditoría propuesta debería incluir también una evaluación de los efectos reales y potenciales de las actividades en los derechos humanos, la integración de las conclusiones y sus medidas al respecto, así como respuestas de seguimiento y la comunicación de la forma en que se abordan las consecuencias negativas. Además, debe abarcar los efectos negativos sobre los derechos humanos que la empresa ha causado o a los que ha contribuido con sus propias actividades, o que están directamente relacionados con sus operaciones, productos o servicios proporcionados por sus relaciones comerciales. Con referencia específica a la supuesta prevención de los daños ambientales, merece mención especial la contenida en el Principio 18, que establece que las empresas “deberán identificar y evaluar las consecuencias negativas reales o potenciales sobre los derechos humanos en las que puedan verse involucradas, ya sea por sus propias actividades o como resultado de sus relaciones comerciales”.


    Este extracto tiene el mérito de prever la evaluación de los riesgos reales y potenciales, que a menudo son ignorados por las grandes empresas. Para ilustrar el desprecio por los riesgos ambientales, recordamos los recientes casos brasileños de rotura de presas: el primero en el año 2015, con la rotura de la presa de colas mineras llamada “Fundão”, controlada por Samarco Mineração S.A., en el municipio de Mariana, estado de Minas Gerais, y el segundo con la rotura de la presa de la Mina Córrego do Feijão, propiedad de la empresa minera Vale, que se produjo en la ciudad de Brumadinho, también en el estado de Minas Gerais, en enero de 2019.


    A fin de prevenir estos y otros tipos de riesgos, el Principio 18 exige que se realicen auditorías en las empresas. Para ello, deben utilizar especialistas en derechos humanos internos y/o independientes, así como incluir consultas sustanciales con los grupos potencialmente afectados y otras partes interesadas, según el tamaño de la empresa y la naturaleza y el contexto de la operación.


    El principio 19 exige que, a fin de prevenir y mitigar los efectos negativos para los derechos humanos, las empresas integren las conclusiones de sus evaluaciones de los efectos en las funciones y procesos internos pertinentes y adopten las medidas apropiadas. A fin de verificar si se están adoptando medidas para prevenir efectos adversos en los derechos humanos, el Principio 20 dispone que las empresas deben vigilar la eficacia de su respuesta, que debe basarse en indicadores datos cualitativos y cuantitativos apropiados y tener en cuenta la información de las fuentes.


    Pero no es sólo a la luz del Principio 21 que las empresas no sólo deben adoptar medidas eficaces, sino también asegurarse de que éstas se comuniquen tanto interna como externamente, de modo que todos puedan evaluar si la respuesta a las consecuencias concretas en materia de derechos humanos es (o no) apropiada.


    A este respecto, también es evidente la preocupación de las Naciones Unidas por una reparación efectiva, y se afirma expresamente que si se determina que las empresas han causado o contribuido a causar efectos adversos, deben reparar o contribuir a su reparación por medios legítimos (Principio 22), sin dejar de cumplir todas las leyes aplicables y respetar los derechos humanos internacionalmente reconocidos dondequiera que operen; buscarán fórmulas que les permitan respetar los principios de derechos humanos internacionalmente reconocidos cuando se enfrenten a exigencias contradictorias, y considerarán también el riesgo de provocar o contribuir a provocar graves violaciones de los derechos humanos como cuestión de aplicación de la ley dondequiera que operen (Principio 23).


    Por último, en el Principio 24 se recomienda que, de ser necesario, se dé prioridad a las medidas para hacer frente a los efectos adversos reales y potenciales en los derechos humanos, las empresas deberían ocuparse en primer lugar de la prevención y mitigación de las consecuencias que sean más graves o que puedan llegar a ser irreversibles si no reciben una respuesta inmediata.


    A la luz de lo que se extrae de la literalidad de los Principios Rectores, debe considerarse que el modelo de auditoría propuesto para salvaguardar los derechos humanos a nivel empresarial, es decir, la “debida diligencia”, puede concebirse como un instrumento importante para prevenir y combatir posibles violaciones del medio ambiente, ya sea exigiendo auditorías con especialistas (internos y/o independientes) y consultas con grupos potencialmente afectados por las actividades de la empresa, ya sea preocupándose por dar prioridad a las medidas para hacer frente a todos los efectos adversos resultantes, reales y potenciales, sin prescindir de la obligación de una reparación inmediata y efectiva en caso de desastres.


    Por consiguiente, el deber de reparación propuesto en los Principios Rectores se considera la alternativa definitiva, y se da prioridad a la prevención y mitigación de los efectos negativos incluso antes de que comiencen las actividades comerciales. De ahí que se considere que uno de los aspectos más transformadores del modelo propuesto es precisamente el reconocimiento de que la responsabilidad de una empresa de salvaguardar los derechos humanos no se limita a lo que ocurre en sus propias instalaciones, sino que se extiende a todos los impactos sociales y ambientales relacionados con sus productos y servicios a través de sus redes de relaciones comerciales y cadenas productivas279.


    Es importante destacar que la realización de auditorías no es nueva para el sector empresarial, ya que las empresas llevan mucho tiempo recurriendo al cumplimiento, expresión utilizada para indicar la agrupación de normas internas que orientan el comportamiento de una empresa en todos sus sectores y previenen la aparición de actividades ilícitas.280 A pesar de la preocupación inicial por la gestión y prevención de los riesgos financieros, muy común durante las negociaciones de adquisición y fusión de empresas, lo cierto es que, con el tiempo, se ha consolidado la idea de la responsabilidad social corporativa, preocupándose también por las posibles aportaciones positivas de las empresas a la sociedad, siendo éste un punto de convergencia con la llamada contabilidad ecológica.


    Según Juan Ramón Capella281 sólo la contabilidad ecológica puede proporcionar la base de conocimientos indispensable para las adaptaciones del universo empresarial y estatal. La contabilidad ecológica propuesta por el autor debería expresar los costos de producción también en términos de energía y desechos; en términos de flujos de materiales no renovables así como en términos de costos. Por consiguiente, se considera que la «debida diligencia» propuesta por los Principios Rectores, si se aplica correctamente, surge como un mecanismo eficaz desde el punto de vista de la prevención de las violaciones de los derechos humanos y del medio ambiente, mostrándose capaz de conciliar las antiguas técnicas empresariales con el desarrollo sostenible deseado, dando prioridad no a la reparación, sino a la prevención y mitigación de todos y cada uno de los efectos negativos que la actividad empresarial pueda tener en la sociedad y la naturaleza.


    Consideraciones finales


    Como se enumera, se encontró que el fenómeno de la globalización empresarial significó no solo la expansión y el fortalecimiento de multinacionales y transnacionales, sino que también permitió el establecimiento de redes corporativas cuyas ganancias financieras superan las economías de muchos países del mundo. Esta realidad ha intensificado las violaciones a los derechos humanos y el incumplimiento de las leyes ambientales, especialmente en países con menor expresividad económica. Con el fin de mitigar el agravamiento de esta crisis socioambiental y civilizatoria, se comenzaron a buscar métodos efectivos para implementar el llamado desarrollo sostenible a nivel internacional.


    La idea de sostenibilidad, sin embargo, va más allá de la compatibilidad entre los intereses económicos y el medio ambiente, abarcando también la dimensión social; principio moral; jurídico-político y cultural, buscando, en última instancia, la satisfacción de las necesidades humanas presentes y futuras, con el fin de promover el bienestar, la cohesión social, la inclusión y la igualdad de oportunidades, sin descuidar, no obstante, el mantenimiento de y salvaguardar los recursos naturales.


    Partiendo del supuesto de que el medio ambiente es uno de los temas transversales de los derechos humanos y que el pleno disfrute de estos depende de un medio ambiente sano y equilibrado, la Asamblea General de la ONU lanzó en 2015 la “Agenda 2030 para el Desarrollo Sostenible” para renovar el compromiso global con el desarrollo sostenible. La Agenda 2030 tuvo el mérito de reconocer al sector empresarial como gran responsable de la efectividad de los objetivos propuestos, en diálogo con la reciente idea de responsabilidad social empresarial. Entre los objetivos y metas propuestos por Naciones Unidas, existía la necesidad de que las empresas respeten los Principios Rectores sobre Empresas y Derechos Humanos definidos por el profesor Ruggie, en 2011. Estos, a su vez, prevén la realización, en el ámbito empresarial, de un proceso de auditoría denominado “debida diligencia” que tiene como objetivo identificar, prevenir y mitigar posibles impactos sobre los derechos humanos, incluido el medio ambiente.


    Se ha demostrado que el proceso de “debida diligencia” en materia de derechos humanos, tal como se presenta en los Principios Rectores, puede conciliar los métodos corporativos que ya se practican ampliamente para la gestión de riesgos con la idea de contabilidad ecológica y desarrollo sostenible, razón por la cual se cree que ha si se demuestra que, si se aplica correctamente, la “debida diligencia” puede surgir como un instrumento eficaz para prevenir posibles daños ambientales en el entorno empresarial.
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